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DECRETO NÚM. 1429/2019 
SR. ALCALDE 
AGUILERA PEÑALVER,  
ANTONIO MARINO 
 
 

En Alcalá la Real, en la fecha que consta en la firma electrónica 
 
Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado 26 de mayo de 

2019, y la consiguiente constitución de esta Corporación el día 15 de junio de 
2019, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D 2568/1986, de 28 de noviembre, y en uso de la atribución 
que me confiere artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, por el presente RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Convocar Sesión Extraordinaria organizativa de la 

Corporación Municipal de Alcalá la Real, a celebrar en el Salón de Plenos de 
este Ayuntamiento, el próximo viernes, día 28 de junio de 2019, a las 8:30 
horas, en primera convocatoria, entendiéndose automáticamente 
convocada a la misma hora y dos días después, para el caso de no existir 
quorum necesario, de conformidad con lo dispuesto en el art.90 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, con arreglo al siguiente orden del día: 

  
 ORDEN DEL DIA: 
 

 I.- Aprobación del borrador del Acta de la Sesión Constitutiva del 
Ayuntamiento celebrada el 15 de Junio de 2019. 

 
II.- Propuesta de determinación de la periodicidad de las sesiones del 

Pleno. 
III.- Propuesta de atribuciones del Pleno en la Junta de Gobierno Local. 
  
IV.- Propuesta de creación y composición de las Comisiones 

Informativas Permanentes. 
 
V.- Determinación de los miembros de la corporación con dedicación 

exclusiva y parcial, su régimen retributivo, indemnizaciones por asistencias a 
órganos colegiados de los miembros de la Corporación y asignación 
económica a los grupos políticos municipales. 

 
VI.- Determinación del número, características y retribuciones del 

personal eventual. 
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VII.- Propuesta nombramiento representantes de la Corporación en las 

sociedades municipales. 
 
VIII.- Propuesta de nombramiento de representantes de la 

Corporación en el Consejo Escolar de los distintos centros docentes de 
Alcalá la Real y Consorcios, Fundaciones y Asociaciones de los que está 
adherido este Ayuntamiento. 

 
IX.- Dación de cuenta de la constitución de los Grupos Políticos 

Municipales, integrantes y designación de sus portavoces. 
 
X.- Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía sobre: 
 

 Organización municipal en Concejalías, nombramiento de los 
Concejales/as Delegados/as y delegaciones de competencias. 

 Nombramiento de Tenientes de Alcalde 
 Nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local, 

periodicidad de las sesiones y delegación de atribuciones en la 
misma.   

 
SEGUNDO.- Notificar a los concejales/las electos de la Corporación el 

presente Decreto en la forma prevenida legal y reglamentariamente, al 
menos con dos días hábiles de antelación a la fecha indicada para la 
celebración de la sesión, con la indicación de que si no les fuera posible 
asistir a la misma, deberán comunicarlo a esta Alcaldía a los efectos legales 
oportunos. 

 
TERCERO.- Insertar el anuncio del presente Decreto en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento y portal de transparencia del mismo 
  
La manda y firma el Sr. Alcalde D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, 

ante mí, el Secretario General, D. Sebastian A. Mora Pérez, de lo que doy fe 
en fecha electrónica indicada. 

 
EL ALCALDE                                                    Ante mí, 
                EL SECRETARIO GENERAL  

  
 
 
 
 
 
 


